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:,;/:.\BoLÉflN ECLESllSTícó ·/ : 
.,' ,, ,,. .; 

DEL ARZOill:iPAPO 

DE TOLEDO. 
PARTE OFilCIAL . .. 

AilZOllISPADO DE \',1~LENCIA. 

, 11"1 

Nos él Docto\' D. Pablo García A bella, 
por la •gracia de Dios y 'do la Santa Si!de 
apostólica Arzobis.pó de Valencia. Ca
ballero Gran Crnz ele la Heal v distin
guida Orden- .española de ··Gal'J~s III y 
de la Americana de Isabel la Católica, 
Sénador del Heino, ele. ele.. . 

Hacemos saber, que hallirndosc :va
cantes en esta nuestra diócesis y Ar
zobispado los curatos que á continua
cion sé expresan. ·y siendo convenien
te su provision canónica • como tambien 
los que hayan ,de_ proveerse en ejecu
cion y cumplimiento de lo dispueslo en 
el art. 25 del último Concnrdulo,' en 
sujetos idóneos y benenieritos para el 
mejor servicio de las iglesias., hemos 
acordado, en cumplimit>nto · de n:Uestro 
ministerio pasloral, sacarlos.~ éOllCUr
so con arreglo á lo prev~nído por el 
Santo Concilio de Tren to, ll\Ilas. ,pon
tificias y demas disposicio11t1 s. legáles 
que rigen en la materia; dt· biend'ó ·es
tar y pasar los que los obluvieren por 
Jo que se resuelva y delern1i11.e en· el 
arreglo parroquial, en en ya ,irtnd man
damos expedir .el pr.cs•~nle edicto ron
yocalori?. por el cual cibmos y lla
mamos a todos los que di~:-ceh h;.r~er 

oposicion ú dichos curatos y tengan 
las cualidades que al efecto se requie
ren. s.ín que·obsle lo estatuido pn :la 

.Conslilution lO. tít. 15 de las sinoda-
les de nuestro digno antecesor el llus
tdsimo Sr. Urbiha, para que desde 
maiiana.dia.2í hasta el· ,í de Octubre• 
próximo. que ·les asignamos por único 
y perentorio túmiuo. ¡ffesenlen. sus 
solicitudes por si.· ó por sus p1;0.cura
dores.1 ante nu,slroinfrascrilo Secreta
rio de-Cámrirá Y'.;obíerno, acompañan'."" 
do los opositores .del Arzobispado· en 
forma Jchaoienle ·la• parlida de Bautis
mo, lítulo de órdenes y nna relacion 
docum:entada de s\ls eslu<lios, grados,. 
órdenes • méritos y sen icios ; y los de 
otras diócesis • ademas drl dichos docu
menlos. las correspondientes testimo
niales de sus respeclivos prelados, con 
'cuyos requisitos serán admitidos ali 
1uenciona'do concurso de oposicion ; .y 
en' sü consecuencia y bajo apercibimien
to de pararles,el p·e,:juicio que .haya lu
gar, dooerán comparecer todos per- · 
~onalmeu~e ante Nos y los señores exa
minadores sinodales que designaremos, 
en los .dias G y 7.deOclubre.del corl'ienlc 
a~~ por !a ma~ana para praclicar los ~j~r
cic10s hLerar1os éii el saloa de Conc1lios 
do n:uastr.o Pálaoio arzobispal. segun el 
método. eslablecido ·en esta diócesis ; de. 
conformidad con lo que prescribe la : 
Santidad de ·Benediélo XIV, en su Bula . 
dada en Roma á 1 i de Djciembre 
de 114.2, que principia Cum illud iem-
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per pturimum y se halla en el tomo t.º tiva, remitiéndole ademas á la redac
del Bulario al núm. 68, los cuales se cion de la Gacela f de los Boletines 
reducen,á- l&-,sisqie~Le,; , ... 1 \ • ~ -Pfi~les de.,•~ -~r.ovfo~a,, ,. anle y 

~n ~J' pr_illler ?i?·•· c?ntestaeion por ' Castel.Ion_ confo11J11e. a lqr_ pr.~ ,: _. ido en 
escrito 00,l~,Olllll IQh!)OJ a,q_o}lo. pregun~: Real ordep d~: 2~ 4~:Asosl~i .a, .. t8{6. 
tas ó ~u~sllones teológico-morales y Da_do en Valencia a ~3 d'e Agosto 
caso _pracl1c? que salgan por suerte á pre~ d~ 18tl8.=Pablo, Arzob1s~o de Valen
sencia_ del sm_odo y de todos los oposito- crn.. Por _mandado de ,s_. ~- l. el Ar
res, sm servirse de libros, ni comuni- zob1spo nu Señor.=Fehx Gomez, Ca
carse unos con otro_s, .pr-0qu1~n,do- cada nsónjga, Se.q~ta1Jo. . . . 
uno explanar sos rospuestas segun mas - · · . r ·. · . 
acertado le w~recie,r,e ,.d_ur-~nl~ el; tiem-, , ;. CUDATds.. ~Aurf.TES. 
po de cuatro horas, contadas desde el ·· 
momento en que se hub.ieren concluido 
d_e dictar dichas preguntas y caso prác
l1co. 

Y en el segundo dia. traduccion 
de un punto del catecismo de San Pio V, 
ad Paroc/ws, y un.i plática ú homilía 
en castellano sobre el texto de los San
tos evangelios que saliese por suerte, 
sujetándose á las reglas expositivas Y' 
de oratoria sagrada de la manera que 
mejor. entendieren, dentro de igual nú-, 
mero de horas al designado para el 
primer ejercicio. Amhos trabajos 1011 

extenderán en papel rubricado qml al 
efeclo se_ les facilitará en él acto y á 
medida que cada opositor los vaya con
cluyendo, se los entregará sin firmar 
al ,:eferido Secretario con , oLro pliego ' 
:vor separado, donde< pondrá la fecha 
y firnw con un lema "í seüal idéntico al 
que deherá estampar al final de sus es
critos de oposieion, á fin de que se p1;0- · 
ceda en la censura con la más comple..:. 
ta imparcialidad~ Despuesde todolo:cu¡I 
procederemos á ·1a colacion, · inslitu
r;ion y posesipn de dichos curatos y de-+ i 

~as que nu_evafi!e~le vacare~ y eslu- 1 
vteren en d1spos1c1pn de proveerse en 
Yirlud de este 'concurso 'en fas personas 

. en' quienPS deba. proveerse según de
recho y juslieia -; pero con la carga : de 
poderse desmerubrai; si fuese convenien
te. Y para que llegue á noticia, dé todos, 
aquellos á quienes (1Uedo ,inte1·esar 1,·fr
jese este <><l ido ·en: )1 os sitios de cosluin
hre de nurstro· P:ila-cio arzofüspal, Sdn- , 
ta Iglesia Tl~Plt·i•poljiana _ _,·en la Colesi?-. 
ta de Gand11 y part;oqma_mayor-de Ja-

De término. 

Mojen te. 
l\1urviedro. 
Ollería. 
Onteniente. 
Santa l\laría. • 
San Salvador de Valencia. 
San Bartolomé de id·. . 

· San .Miguel de id. 
San Martín de id. -

, De segwndo as.censo. 

Aldaya. 
Canals. 
Catarroja. 
Sella. 
Tavernes de Valdigna; 

De primer a~censo~ _ 

Alacuás. 
Cast,eli dé Castells. 
Jaura. 
· Montanejos! 

- , Lombay, 
Luchen te . 
Planes. 
Puig. 
Sollana . 

. Almusafas. 
Tous. 

·De -enlrQda. 

Aljorf. 
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' , Alforrasi. · : 
·!Alfara de Torres • 
. 'forres; 
· Alcahalí. 

: Argelila~ 
. 'A.lpalró:. 

· , , Aldor. · 
· Beni11n>do. 
:Barchela. 
Bcnaviles. 
Benimafull. 
Cotes. 
Cuil'trel1,ndela •. 
Enova. · 

· Gilet •. 
Maria •. 
Poliiiá. 
Palma de Ador. 

· Roto-fa tl • 

. ·Rotova. 
Salem. 
Sonija. . . 

. S~n Juan de E nova Estubeñy. 

1' 

ARZOBISPADO DE VALLADOLID. 

. Nos el Dr. D. Luis de la Lastra v 
Cúésta , por la gracia de Dios· y de la 
Sanca Sede Apostólica Arzobispo de 
,Valtadolid, Señor de Junquera de Am
hía, Caballero gran Cruz de la Real y 
ili_stiriguida Orden española de Cár
·••lll, Senador del Reino, del Consejo 
. dé S. M., ele. etc. 
·, ,Hacemos saber, que· en este nues
tro Arzobispado se hallan vacant~s los 
-curatos que á continuacion se expresan, 

De termino. 

, , · San Martin de Valladolid~ 
· ' . San Andrés de id. 

Santa María <le Tordesillas. 
Bercero y Bcrceruelo. 
Matapozuelos. · 
tudela de Duero. , 
Cigales. 

: M:ucientes.. : ; · 1 

La Seca.· 

Urbanos de •segtmdo asce11s0'. 

Snn Lorenzo de Valladolid. 
Scmida. 
Valdestillas.' 
Portillo. 

·La Pedraja y Cardiel. 
Zara tan. 

Urba1;os de primer ascenso. 

San Estéban de Valladolid. , 
. San lldefonso de id. , 

San Pedro y San Anlo\in de Tor-
desillas. 

To,rrecilla de la Abadesa. 
Laguna. · 
Parrilla. 
~Idea mayor, 
Ciguñuela. . . . 
Campo-redondo y Santiago del Ar:-

royo. . · 
San Antulin de Medina del Campo • 

Urbanos ele entrada, 
Saq Juan de Tordesillas. 
San Miguel de id. 
Santiago de id. 
l\larzales. 
l\latilla de los Caños. 
Viana de Cega. 
Boecillo. 
Ceslérniga. 
Renedó. 
Santovenia. 

· Aldea de San :Miguel • 
San :Miguel de Arroyo. 
Villan. · 
Puenteduero. 

Rurales de primera clase. 

San Miguel del Pino. 
Berrera de Duero. · 
Robladiflo. · 

Rurales de segunda clase. 
Overuela •. · · · . 
Pedroso. 
VillamarcieL 
Fuentes de Duero. 



800 

Y.siendo muv úlilv convenient11 daenHomniiH<leBioiemb1:ede17i2, 
para la mejor y mas cumplida asistencia y se harán sim1._1ltúneamente. por los 
espiritual de los pueblos y· aumento que hayan sido admitidos á.-dicha con
de la piedad cristiana y cu I lo divino I curso, bajo la inmediata inspecci,on v 
dotará las iglesias de párrocos propios, vigilancia de los examinat;lores sinoda:. 
aptos y telosos, hemos determinado les en dos dias consecutivos, . á saber: 
abrir, como por el presente edicto abri- el 26 y 27 <le Octubre; de modo_ que 
mas, concurso ~eneral para proveer,. cada opositor ha de conles.lar por és~ri
conforme á lo dispuesto en el Santo lo, en el primer dia, dentro de ctialro 
Concilio de Trento, Rulas pontificias y horas v mcdiJ. á seis cuestiones: teo
Concordalos vigentes con la santa Se- lógico-"morales y á un caso. de concien
de, y especialmente en el art. · 26 del cia qtw les dictará el Secretario~· segun 
noyísimo de 18~1. · dichl',s curatos va- salgan por suerte, pudiendo. !extender 
cantes 'y lodos Íos demás que, así por· en castellano la conlestacion á dichas 
resultas comq por cualquier otro titulo cuestiones, si bien se tendrá por mayor 
vacaren hasta el tiempo en· que eleve- mérito el hacerlo en latin; y en el se
mos á S. M. las últimas propuestas, gui1do dia, dentro de otras cualr.o ho
y tuviéremos por oportuno se provean. ras y mrdia, traducirá, lambien por 

En su consecuencia citamos y lla- escrito, el párrafo del Catecismo roma
m?n,os á lodos aquellos sugetos que, no de San Pio V que se les señale, y 
reuniendo las cualidades nec·csarias pa- escribirá una plática en cas~ellano so
re el buen desempeiío .de la cura 'de hrc ~I (!:,·angelio que les tocare. ·Para 
~hnas, d<:secn· ser üdmitidos al referi-, los reforid9s actos designaremos .opor
do concurso, para que lo pretendan por tunnmente el local proporcionado·, don
sí ó por legítimo apoderado , den lro de se reirniran y trabajarán á un mismo 
del prccis.o é, improrogable "término lieni;po Lodos los opositores, sin ~~11}4-
de 60 dias, á cotl'liir desde la fecha de· ·111carse unos co'n otros, ni valerse:· de 
este edicto, presenlandonos por medio: lib1·os, cuadcnios, · ni de otros auxilios 
de nuestro Secretario de Cámara In· semcja11tcs; y con· el fin d:e qué los 
correspondiente solicitud. expresiva de interesados comparezcan con: la ·debida 
su destino y aclual,residcnéin, y acom- preparnciou, y puntualidad ir d:tchós 
paiíada de la partida de bautismo, litu- actos•, se presentarán personalmcnl'e:·el 
los de ónlenes y demas clocumenlos dia 25 de Octubl'e, á las once: •d.e:Ja 
concernientes á sus estudios. grados, mañana , .e·n nue.stra Secrelai"ía· de :Ci
acadéfnicos, méritos y servicios .. con- .mara pa'ra.e.nlei·ai:se de fas. instráé~
traidos, todo:en forma fchacienlc1

: los nes oportunas sobre. el local dcsig1íadó, 
oposi lores do Jue.ra <l'.c 'la :diócesis nos · hora.· prefijí!da, ,·utensilios de · esl:ribir 
presentarán, ademas, las.testimoniales qlle han_ de: llevar consigo y <lemas. ex.;. 
de buena vida y coslumbres y de vo- · {remos . .relatiyos á,Jos expresapos :ejer-
cacion al estado eclesiaslico, caso de cicios. · · 
no est,1r -oi'denados. in sacr.is, dadas por Luego que estos. ·:se ha y a n concluí~ 
sus respectivos Prelados. Y apercibimos <lo serán reconocidos y calificados por 
á lodos los qu.~ .. quieran oponerse:que, los Examfüádbres. sinodales ,L)' an~ista 
trascurrido que sea ,dicho térmirió sin de lo que resulte :de esta diligcnuid., de 
verificarlo ,_les parara perjuicio,: y no los informas,sób1ie la honeslidadrdé vi
se recibir~n en maner¡1 alguna los in- da y costumbres, y de lds mét•ilosti ser
dicados 'documehlo·s: · ·· •' vicios y <lemas cualid~dé·srde,,!o,iod~~osi-

Respecto á lqs ejerci<;i.os literarios lores, propondremos :a;S.il\l~ 1,Uo btre 
se seguirá el melodo cstahJecido por el los aprobados á los que juz~m,c,~ más 
Sr. Benedicto XIV eon ,su Ilul¡¡ _qu~ em- dignos é idóneos para l~ 1ou11á.i1rdé al
pieza Cum illud Sf'.Wpitr plurimum ex pedí- mas • atendidas todas las cw.c.u.«st:a!cias 



't]'ie ·sijn ''9C a'lender:'ln ~~l~s 1;casos~; cultos é igrr?rat1les, no tienen hoy mas 
· 1:: •~¡is·p,u:a qtw!'ioS"patronos l<1go_s ·ten-: que un senl1mi•enro, un gemido unimÍ
ga:n e:xped1tos 'l-0s medi-0s· d~hacer u\;o, 111e ~o dolor 'que 110 pueden c~m·primir:. 
;dos-u, derecho conforme ,á la nue,"a'dis-. ,que rnlenta1fo-n en Yano sofocar;· el dt>s:.. 
1cipHoa ¡_; ·i(!ve1:timos' que. la· aprobácro:n: ,co'nsuelo: :la orfandad espiritual á que 
·que, l~sl ~16.leres'ados logren ·fn, el con.:..! :los \ondcnr la pérdida de SU' sabio, de 
·curso,getleral de1que se trola· tes suíra-, ·su .v1rlu?so ·y amado Obispo: 
-g~ri: púa obtener,· c~n arreglo al 1 par--. . >\Ú.~JOS_ de es los sum~sos h~bilan-
111afo- scgundo del prec11ad,o art. 26 ·del; tes .. ·senora, la culpaLle inle~c1on de 
-(foncordalo' los curatos de· Patronato i Tébelars(} conlrll -las disposidones Sú
·foica4 que se hallen ~acantes, en· esta. beranas de V_. M.: kjos tambien de to
·dióecsis-y que·vacaren hasta'plro nue-: -do-propósito do conlrnriar las piadiosas 
vo · b,.rncu rsó; 'cuaf quiéra qu{3 sea s11 ¡ miras con que V. M. in len ta enaltecer 
clase, ;m~dian'te ha~er, c_~sapo; · s~gun ¡ un me1/to_ quc

1 
la mas c_risliana m_odesti~ 

-lo prevemdo al final del p!irraío ·prrníe~ • .no ha.bastado a encubrir. Ascendiendo- a 
.ro del mi~mo artículo·, el privileg-io de. fa:~illa arzobispal de Zaragoza al digní.a. 
-palri_moniali~ad, y la· excl~siva _ó pr~fe- · ~i~o Pr<1l~do d~ Ila<lajóz _. como de p~
renc1a ile que -antt>s· goza_ban algu~os. ;ol1co s~ dice en esta capital. V. l\f. sm 

,, Igualmente advertimos que lus •que· -duda ~e propone-elerar-á mayor altura 
sean provistos é instiluidos en,los men:.. la acc1on evangél,ica y regeneradora de 
.aion'iidos 'curatos· á vir!ud de··esle con- -este Pasl·or · esclar:itlo. Digno es, por 
:tursóí han deq1~edar suje!os al arreglo,. otra parte. '.el· heróico pueblo aragonés 
rckisificacion y demarcacion pa)'roquiul de poseerle, y pronlo habrá de conocor 
qu_e se haga canónicamente en cun,pli~, lo que gana.en frutos_ espirí!Ual.es aq~el 
111mn,10 del art. 2i del. expresado .Con~, nob\e ·Y. generoso pms. Pero esto mis~ 
.cordato•. · : · · · . mo JUSl1fica, señora , n ueslro acerbo e 
¡, . · :X°1 manda~os que 'el_ presen:le edicto, i~~orisolable dolor. ¡Cuando los bue~os 
se fije', ·anuncrn y publique seg~n cos- h!JºS no·,lloraron amargamente la per
-tumbre ,· 'para conocimrcnto y: góbie,;no <lida de sus padres! l~ues padre tierno 
<fo·todbs nqueHos á quienes •p_ueda in- y a_mo,-o_so, Past~r vigilante y solici-
·leresar su contenido;;· .1 

· • lo, sacerdote bemgno y verdaderamen-
- iDado en nuestro Palacio arzobispal te evangelico, contado hemos los dias 
de,Yalladolid á 21 de Agosto do 1858. do su feliz episcopado por los de sus 
=Luis, Arzobispo de VaHadolid.==P-0t beneficios, por los de su curidad ina
manlh.tdo de S. E. I. , el, Ar~obispo mi gota Lle. · . 
Señor ,: Dr. Francisco Cabe110, Presbi: :_ ·• · .>1 ¡ Y hemos de· perderle , señora! 
tero.,'Secrelario. : · 

1 
Y,por un _ascenso qtie su humildad re-

, · ': (Gaceta ddlacli·id nfr,¡i ifqJ · · :, f)'Ug~a ~ r,or ,un prerriio JUSI o , si , p_e-
. , ,. ' · . · . . 1 ro ¡iJe~o a s~s deseo.s por el eseeso mis-

mo do sus virtudes, que á él como á 
· ·•'._PARTE NO OFICIAL~ ;,!; nosotro~ nos: conquistarian . el del<>, 
- ,., · · · ·, •¿homos:difrenunciar á la virlud vivi ... 

fieadóra :de su palabra, á los beneficios 
do su ardiente celo, á los alivios de su 
solici-tud siempre amorosa y paternal? 
·: · rJY. 1\k·(¿quién -lo duda?) en• su 

;·;;¡ 

, . , E,cposicion que 1 e,frvar.on á S. · JI!. 
los hij"os todos de la Ciudad de Bada
JOt: 

J'::;:: :· ,- ~<SEÑORA; i, :t r >,'i'!, 1~ ,/ sabia:prevision desea y proveerá·lp(ihl 
esl·a silla episcopal· un Prelado d,ignb 
e~tro los mas dignos que se la propat1-
gan~ Sucesora 'predilecta de los Feman• 
dos y de los Recaredos, hija predilecta 

«Los habitán tes 'ele vuestra siem
pre fiél y leal:ciudad! de Badajdi, ;nom
bres, muge res y niños,. ricos ,}''pobres, 
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á l;¡. -:ve~ que proJeclora de la Iglesia, : Jera-mo:rbQ~ rNuesli'o. , ;Obispo tfue en:-r 
Y. ~ ... se apr~sura,rá á remediar, pron- ¡ lo,oces, ha sidQ:despues:¡1 y ;sería:siem
~íJi, y acertadamente , á esta sentida or•: pr:e el ~m1 paro de los .afligidos:,¡ ,el :ire~ 
iand¡iJ. Pero , seijora, . sin las ti niar ~i ¡ cl)r,s91d~ los menesterosos.·· el-consuelo 
r~mot¡iwente las pre.ndíls que puedan: 4e. ,:todqs . su·s hijos .•• , !¿Qúién. podrá 
,a.dór.na,r ¡¡l elegido; sin pl'ejuzga1· sus i ree,1pp;lazarlo .. digriamente? iQ,uiéu: ocim
virtudes, que serán., no lod.udamos, de! p,ensarn<)s de ~u pérdida'?~ .• Todo está 
las que mas descuellen en el dignisimo ! eµ el: .po'.der ,de Dios, es· verdad; :á:mu
.é il\lstrado clero de la dióc~si~: ~ defu~·- ¡ c~o _p.~e~e a.lcanzar tambien la sá'bia 
ra de ella • V. M. nos perm11Ira sentir ; .prev1s¡~Q de, Y. M ,•; •Y no seremos nos1-
una ver?ad gue la hi_slori.a co~signa y \ ,otros, católicos fiel.es y .súbditos &umi:
Ja espenencia patenllza. LosJeroes co~ ¡ .sos, los HUe alcemos nuesJra·vo,z co·o.
-mo tu~roes, los Santo$ como San los, tra J()S tnescrulables de~ignios ,de ,la 
son la escepcion de la h.urnanidad, son Provid(lncia. Per.o la gratitud, soñpra, es 
las creaciones privilegiadas de Dios en un senlim'i~nto :hidalgo y mur• arra•ga\
sus inescrutables designios para' el ór~ do ,e:n la !)ación .ma~1iánima •que Y:: M • 
.den y cu1·so de los acontecimientos hu,- rige y gobierna;· el re~onocimiento ei; 
manos;_ son prodigios', señora y lhs jusJo y laudable, y á V .. 1\L, tan: .eler
prodigios dejarían de serlo .si se repi- vada en todas sus · as piracidnes ~ no 
1iesen. · pu'ede of~ntlerle.. . .. , ¡ · .. ,, .. 

»Sabio, S<\nl.o, yhorófo9 .es el Obis- . «Impulsados, pues, de ,él, señora, 
po de Badajoz, y como sabi.o, heróico . «! V. 1\1. suplicamos que,: si -aun 
y __ santo 1~ _lloran ~ llorará~;siempre sus , es tie,mpo, se d_esisla de l,a presentación 
b1Jos espmtu;i.les , esto~ hlJllS tan favo.,. p,ara el arzobispado. d~ Zaragoza de 
recidos con su_s _fe,·vorosas tareas •a pos- ~uestr.() .dignísimo y amodo Obispo Don 
tólicas. . · Fr. Manuel Gil; pues él, lo aseguramos~ 

» Propio de la flaf¡.ueza y de.bilidad !:JSlá muy lejos de d.escarla; y que. si 
huma~¡,a es amar el C;le$cans.o.: el Ohis.,. este ac,uerdo fuese 'irrevocable. en,, los 
pode Badajoz no conoce el descanso¡ altos de_signios d!:l V.M., se,digne·conr
p,orque, semejaq_te á los doce elegidos ce~ernos al. 01enus; que corno lícilo des.,. 
por el Divino Maestro, no ve la fatiga, ahogo de nuestro~ sentimientos, se dé 
no sien Je el hambre ni la s~d. Se apresta publi"cidad ~ esta espontánea matiifes
al trabajo sin. l?ruar calz~d.o ni bá~ulo, ~~cion , inseirada . p'or el . afecto mas 
conforme al dmno .consrJo , porque dé tierno. y .c;l~s1¡He,resado .• · 
nada há menester el que lodo Jo da á · <~Asj el· cielo :pro leja y, ,diláte la 
los pobres, el que na,da se resen,µ p;ira preciosa. vida· de V. ~1. ·para: bien de 
necesidades que he1;-0ie.ame:nle doQ'.li:- la monarqura. Iladajoz 1. ~ de . -Ag~slo 
na. ,Natural es.·tamllie:11 al. ~ombrc de 1858.=Sefiora,=A. ,L. R. P. de 
temer la muerte, y cu.~ndo la muer~ V. M'O-Siguen las firmas. . 
te diez~aba e~ta . desola.da poblacion Tambieo -han dirig-ifl6-igual -settti
en 18ñi:, abandonada de .la: 1~itad d.~ da esposiéi_o~ las. seño~a~ ·pe)o1as ;cla
sus hab1ta,nlcs, &plo s,u , Ob1sp0:,;::9 ses y ccind1c1ones, con numerosas fir-
.casi solo ; la <1rr.ost1•ó impávido, n·o y~ mas. · · · ·· · · - -· -" · · -· · 
esperándola ,con tranquilidad:. ine11le en · (Beletin ~cle&iastico4e C<ila,h~rr~, y l1tí:¿Í~ada.) 
s1,1 sar¡ Luario , si.{lQ .de$afiál)4oj~ PODi s.~Jl• . . . 1 ·, , : 1 , 1 •. ·' •• 1. • 

ta a,l¡)oeg;:icion á,:la.cí1,berer~'tleJ/u10ri- ---------~--- -" 
pµpdo, en laí! $CQ~i.oa~ ~l'e:l-imenpigó. .. y ~OTIClil.S G~l°l-il.LES. 
pel indigente. 1N.irnstro :Ob~sp1, {t1~ .lltles-, 
1r,aJ.>iovidcnci.a ,,1Ú-,nwl'.,~ii;11: ~L-0brero . ,:, : ,·. : : · ·.'• : • :id:,.i .. 11.! · 
e~cogi~p do l~ Proricte1¡~i~ di..yj.Qa.··eu·-1~~ .. :,· De Ríinia.~soriben .el.1i2 a lo IIN/aJH 
!los. opoqs; r,~~i~n-\es Jleh1nontífor~ có.., ~ia :de: pljlan lo sigtiien_te :·' -:i!" , -.. -:. 1 
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· ccOs decia 'úlWnarúenle que se Ira- eonfornies á.su prii;ni:tifo' inslitu10 ·, es;.. 
taba de restablecer: la Orden de Jeru- perando solo del tiempo su·s·-ulteriores 
sal~n. e~) a. Ji~rra7'$~qta ,. propopt~pio- prbgrcsos , 'tn! ,razon do los· medios que 
se fündat ~OIÍ sús 1

c'apH'ales tln hos'p1c1io lo S1ifministr::irán -l~s simpatías .que JW• 
para los:perogrinos·. Por el adjunto:des'!' drá1 adquirir con el ,ejercicio de la• ca
pacho ·que:eL Cardenal. socvela11io .aca-ha: rídad y con ·1a- industriosa práciicá de 
je: dirigir, con.fecha 3 de este: mes~ al kli :coloriizacion en· los paises· en· que. 
baile Colloredo ·; lugarteniente deli m-a- segun las im1estlgacíones hechas, · pa-
gisteri0 de: la Orden; vereis• que el· So.:. rece fácil organizarlo. , . , , 
heraco .Pontifica- ha aprobado la pro...: «2J Conforme á la idep que ababa 
puesta·, no- solo :dc-.lrestablecimienLo·de do emitirse.,' el merl10 de llegar á fun_. 
la Ordnn en general, sino,tambien de , dar et nue,·o cstablecimiento,de la Or
la piado~a fu,11dacion en particular; en i den ilustre deberá consistir en •. la, ad-,¡ 
él enconlraréi's además algunas de las' ¡ quisióon :en Jernsalen, ó,on sus inrne:... 
principales mr,didas destinadas á re.ali- ,1 di~ciones : de un ,!i.>1:reno tal, q.uc per_, 
zar esta nol:Jle empresa. ' : mita e~ablec<'r alh una<!asa-comub1dad'. 

»Et.abajo firmado, Cardénal sécre- :convento:para los aspirantes .á la Or-;-• 
lariQ .d~ füladQ :, se ha, :apr~surádo, co• : ~en, á_ ~n .de 9tté hagan' a!lí su car~va,
mo.(lra de: su deber, a so,meJor. al-Pa-: : na rer1brnndo a:los' peregrinos y pres-: 
dre San.lo el: r,esultado: de .la delibera-

1 
tirndoles ' una , asistencia hospitalaria, 

cion loi:na~a. en la .congr.egac_i()n par ti- . mientras Ja; necesiten y lo permílan· ·1asl 
cu lar.: c!elt ~ d:e. Junio último, .rela.tiv_a ¡¡}c ¡ reghis reláiivai á este objclo. Con res;.., 
restablecimiento de la Orden. d~, San: 'pecio á. la ádquisicion, se :ltene · como• 
Juan: d.~ Jerusale~ en la . tierra Suti'ta, ¡'·garpntla la declarilcion hecha: por el1 
ast OOPlQ la!co111unicacjon hecha :co,il es..: )ugiarteriien'le: del ministerio de -la Or~• 
te, moJi.vo, por _vuestra escelencia: con ; den, · de que desde ~hora se; ctien'ta, 
fechn Jl ,de, J,unio úll_imo,:.-, 'Y; la: ·Me.!. /con. los medios suficientes· para .. el: 00--1 
moda:, ,nida. á ella· del seii()r. baron de úeto, lo que se demostrará mej.oi•. el· dia, 
Sebmn.1Yle1:, que babia r~cibid:o· de vos, ¡en_ qu~ se:verifi9ue la _co~·rncacíón en_ 
encar,gQ,Elspr~so de haeer las' mai; e;Xac-:: :consejo de los'.d1versos prwres, puesto 
tas informaciones en cuanro al terreno :que se· puede c:outar pór su parle con, 
en:q!IJe! :deberla verificarse esle re.~la- :su cóncurso, al cual· se han mostrado: 
bleMn1iqnfo, .y esludiilr cuidadosamenté'. '.dispue:-tos desde la primera noticia que 
las condiciones moral.es y materiales,· ituvieron del restablecimiento proycc-
del: pa,is, en el que el naciente- iusütu- ltado. . . 
tobfabr(a de ejercer su a.:cion. 1 ((3. 0 El nuevo hospicio de Tierra 
. , ;cclJabiéndose dignado el augusto :santa se edificárá b::ijó la pro!cccion 'i.fo~ 

PonlÍGce aprobar. en !odas s.us: parte·s, la Santa Sedé, p_orcfúé esta· prolcccion 
la oph1:ion emitida-: P?r, la ::bpno,·able ,es la que mejor puede convenir á la 
asamblea de que fo111ll!HS1par(e, el:aba-; Orden de San Juan de Jerusalen, sea 
jo: fir:mado se apresun1:;boy· á:,daros :CO:-, por razoil' de su cualidad religiosa, qt10 
nocimie;Uld de lo. qJ.!e: sp ,l¡¡¡ :rcsu!31lo, ~s la principaL; sea por la iudependen
en el asunto de que nos;(lcupamq~. , pia que ha conse.r~do-Jcsde su primc-

,c(i.~'. El nuevo)n!ilituto_de S;rn JQán fª inslilucion y que interesa eonser-
de J~.-usalen ;; fundad1>:e~ LiefTp.,Sant~~ir varia.: . ' " · '. 1 • ' · · · • •. • 

debetá,ser dirigid'o, del1modo! mas Sl:ill- Í '. «Eslo,snpueslo i, ,)a Sania Sedo se:, 
cilio posible. Por _cqnsigl;liep.te, de~erá pcupará de lo que:convicno.hacer,; pa•-l. 
pOl:~.ahoi:a limitarse al ejercicio de la j·a que fa ·santa: -Orden· militar pueda;,¡ 
hospitalidad, contento( c:on devolve, d~ $ÍD Uropeht con ·obstáculos,· reslál,le~ : 
e_stef)modo al -1ugar.1q.ue fué ,e,& 0Lri0; terse legalmente'.euHit Palesliirn,;y tfü .. ,, 
llempo su. ,c.nna·,•1lasncoadicit1.nt>s mas frutar allí de la proteccion y del favor;,. 
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que las leyes del imperio garantizan ge
neralmente -en las relaciones civiles. , . : 'J>E: ,, , . 1 :,.; : 

, TODAS LA~ voc~s. nE· u _LENGUA. CASTELLAN~·, · • 

QUE FAtTAN A LOS·DICCIONARIOS .DEJJA !CA· 

DE.MIA, IJE SALYÁ ,' DE PEÑALVER (PANLK

XICO), DE 'DOMÍNGÜEZ, DE · BAR<ÚA , ; • DE 

GAMPUZANO, DE'. C'.~BALLERO, ETC;; ETC. ó' 
SEA SUrLEMENTO NECESARIO Á I;OS DICCIO"" 

NARIOS DE LA LZ~GUA CA:STELLANA, ru
BÚCA'.oos llASTÁ EL DIA '•l'ARA QUE PUEDAN' 

SER COMPLET,UIENTE ÚTILES. 

POR DON LUIS ~L\RT,Y.CAJ3~~L'LEÍÜ),,. : 
1 , . ' ~. , '. , • . j 1 

' ' ' ' . ! ···.•1,,¡, 1,·1·1·: 

Condicione~ d.e la s¡1scricia11: · , ; ·i 1 : 

«i-. º Como es fácil de comprender 
cómo dependerá la prosperidad de la 
Orden que se va á establecer: en Tier
ra Santa, de la regularidad de v-ida .de 
los que la compongan, no puede abri
garse la menor duda de que estos se 
sentirán animados de un celo y de una 
resolucion que respondan. á la impor
tancia de sus deberes: religiosos. Sin 
embargo, para conseguir mas eficazmen~
te que cada uno de ellos alimente inte
riormente y manifieste tambien este
riormente un espíritu conforme á la 
santidad de su instituto, se ha.creído 
oportuno que, bajo las auspicios de la · Sa puhlicá: por eniregas'. :de: tr_es 
lugartenencia del magisterio, se redac- pliegos'de 8 pág-ina·s cada:u~o<~n:i~q á 
te á este efecto, de acuerdo con· el. dos columnas, en buen'papel·y esme-· .,. 
consejo completo, y someta á la ápro- rada impresion'., El p_recin ~~ .cád~ Ull'!l 
hacion de Su Santidad un reglamento en· l\fadrid, llevada a dom1c1ltn, es·de 
disciplinatario, modelado sobre la base 2. rs. y 2 y ipedio en provi'ncias fr~i~ca' 
de la constitucion de la Orden, y al de porte. , .· • · · •: ·. ,, .. ' 1 

mismo tiempo en relacion con lo que· La'. obra constará .pró:tiroametitié, 
etige la naturaleza de una Orden ,de :de 7 'IÍ 8 entregas; ·Pag~ndola•en·~l-acio • 
caballería,· que rnune á su carácter de hacer la suscricion·, el precio en 1 

religioso la necesidad de relaciones so- Madrid es 12 rs. y en prnvi~~ia·s !U. 
ciales diarias. · Des pues d·e impresa toda, será'18 ;ts~ 1 

«Al dirigir esta comunicacion· á .en l\Jadri<l y 21 en provincias.: Quedá-: 
V. E. el abajo firmado, se felicita de• rá terminada eü su impresion en·.todo • 
poder renovarle \a.espresion ~le los ~en- .el mos de julio .. 
timientos de la mas alta cons1derac1on ! . • La suscricion se hao1i reniiliéndo 

G. c. :A1¡tonrlli, di11ectamente · su importe al Adroinis.:· 
trador de la Cihrn. 

(IJoleti11 cclesiústico ele .4.storga.) 
·I 

ANUNCIOS. 

IIA.ll!LITACIO'.', DEL CLlLTO Y CLERO · 
llE 1.A l'ROVl~CIA llE MADRID. 

Desde el día 12 del áctual , queda 
abierto el pago de la mensualidad de 
Agosto último , para los partí1iipes del 
presupuesto eclesiástico en los arcipres• 
tazgos d,i la provincia.-Madrid · :1 ,í 
de Setiembre de 1858.-Marcos' l\'1. · 
Sainz. 

Las suscri"riories no· se sirven sin 
que el abonado ó el COl'l'P!-pOnsak dé ... 
<lucida la comision de cosl11mb1;e, "re
mita su importe al hacer el pGdido. ,. , 
. Si por no encontrarse giro, hubiese 
necésidail de remitfrse1;0s sellos ·de 
franqueo, deberán venir estos en;·corta · 
certificada, pues no respondemos'. :de: 
la pérdida de ellos. · · · · -· · , ,: 

·· La primera entrega se halla de-roa~ 
nifiesto en los puntos de susericion., · : 

Se suscribe en T oledó. én 1-a !.im~ · 
prenta·de este _Boletin .. >' ·,, ,,;;; 

··-- ·--==' 
111 TOLEDO. ,¡' ;;: 

1 
••: 

IMPRENTA DE SEVERIANO LOPEZ PANDO,:,.· 
CALLÉ ANéJIA :NUM, 3á..! · "'· ' ·i 


